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MiMSTEftlO 1>L I I A C J f c M J A . 

Tercera sección. 

He dado cácala J la augusta Reina Gobernadora del 
oficio de 1 ? de eate mea coo que esa dirección general en 
juota de directores con el contador general de valores 
acompaña el proyecto de circular instructiva que co real 
orden de 3 de marzo dltltno se eucargd ú la misma, -i 
üa de dar á los intendentes y gefes electos pura lúa nue
vas provincias económicas aquellas reglas qué san preci
sas y convenientes i la plantificación de las dependen
cia» de hacienda en ellas, de modo que no ae retiotiese. 
el servicio pdhhco ni ia marcha do la recaudación al se
gregar de Us antiguas provincias la parte de administra
ción i u e debe constituir las modernas j y con presencia 
de las prevenciones redactadas por la junta de dirección, 
ha tenido i bien 8. >¡ resolver que se observen los ar
tículos siguientes: 

J- Los intendentes se presentarán , como esiá man¬
dado, en las capitales de aus respectivas provincias con 
toda prontitud, de modo que se hallen en ellas el dia B 
del mes de mayo próximo los qua ya no lo hubiesen ve
rificado. 

s? LBB diputaciones provinciales d los gefes políticos, 
SI aquellas no estuvieran reunidas, facilitarán if loa in
tendentes una nota comprensiva de loa pueblos de que 
constan las aoevas provincias* 

. 3 ? Los nuevos intendentes ie diríjirán 1 lot ayunta-

l 

mieotos de los pueblos de sus provincias respectivas, in
clusos loí tfc la capital, con uoa tijera alocución circular 
dándose i reconocer á dichas corporaciones. 

4? Los intendentes dctfts anticuas provincias, previo 
aviso que loa de Jas modernas Ies darJn de iu presenta-
« l o o en las respectivas capitales de estas, los darán tam
bién a reconocer de Jos pueblos que pertenezcan á la 
ftueva demarcación y so desmembran dc la antiguai 

0 * Interin se preterían Jos gefes elaatos pura las 
contadurías * administraciones y tesorerías dc provincia. 

habilitarán los intendentes de las de nueva creación i Jos 
de los partidos cuyas dependencias se suprimen, aprove
chando los utensilios y enseres de estas en las que deben 
establecerse. 

6? Los actuales intendentes dc las antiguas provin
cias dispondrán que Iss oficinas principales de ellas pro
cedan inmediatameote á separar é inventariar todos los 
espedientes y documentos que correspondan á los pue
blos que se incorporan Á las nuevas provincias, para re
mitirlos i las intendencias de estas. 

7 ? Con objeto de evitar alguna equivocada intelijen
cia sobre la época en que los pueblos bao de correspon
der eicluiivamentol ú las nuevas provincias, los inten
dentes les prevendrán por circular que cuando h a y a de 
verificarte la transición se Ies avisará oportunamente-, y 
que en el ínterin ninguna alteración deben sufrir tus 
relaciones con hs antiguas oficinas. Luego que las nue
ras te hallen establecidas, le les dirijirá aquel aviso con 
lus advertencias que se consideren convenientes, para 
que bsjo ningún pretcsto se debilite la recaudación. 

8? Si por Ja nueva agregación de pueblos y segrega
ción de otros, algunas oficinas existentes dc provincia d 
de partido se encuentran en necesidad de abrir libros de 
cuentas que sirvan de suplementos i los que ya estaa 
abiertos psra cl afio corriente, se prepararán en su Jugar 
otros nuevo* completos en que se llevarán las euentai á 
todos los pueblos que deban quedar, trasladando á ellos 
IJIS que hayan de continuar, y cerrando las que deban 
pasar en cargos A otras provincias-

9? J . cuenta por todos conceptos seguirá tin silera-» 
cion en las antiguas oficinas hasta fío de junio de este 
año. En 1? de julio siguiente dará* principio la adminis
tración y recaudación, y por rooaiguiente la cuenta en 
la» oficinas de nueva creación/supuesto tu establecimien
to ya veriñeadq en aquella épocaj n- r . ; ' • q U G en 
Ja misma fecha, y no antes, debe quedar cada provincia 
de las anticuas reduciik á tus nuevo* limites. Si por al
gún accidente ú obitacito insuperable no se hallaren, 
establecidas y en deposición de ejercer sus funciones al
gunas dc Iss oficina* de nueva creación, rontinu.irán 
dependiendo de Jas antiguas loa pueblos que á aqueNaa 
correspondan hasta que pueda vs/ificarse tu segregación. 

to. No obitsntc to diipuejlo en el artículo preco* 
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¿Vate, 1* r*aMa*hti eaittentes • - j . '*• • i: por fin <te 
mayo prdniin-> lo* di'bito* da • • í* Uno dc Jos putblo* 
que deban parar i otra* provincial, haciendo la correa-
pondicnte distinción de ruut ti buciones y de aflo». Esta* 
liquidaciones ae remitirán certiticadea por rcnsüurto Je 
loa ra* pee ti fui intendentes i I » conudu riel 111 que de-
boa proJucir iu efecto, sin perjuicio dc remitir después 
afra* rofífrinfmarra* que comprendan loí -¿hitos con

cluido* y i . - ejecutados en el mea de junio. 
ftfj i IM • J i . en cada contaduría ae vayan reci

biendo U i cerril ¡racione* de debito* que -hubieren espe
dí Jo laa da otras provincias, ae abriian laa cuenta* res
pectiva* j cada pueblo, y por cada contribución, de 
modo que no sufran entorpecí míenlo ni dilación alguna 
loa asientos qus deben cmjtezar i nacerse lerdo J da 
julio. E l misino orden ae obstnara1 respecto de laa cuen
tea que bao de Ucvarje por eJtCloa y caudales i Jo* ad-
ujiniatradores y recaudadores subalierooí, aunque no ae 
recibirán basta después de aquella feclia lai cerri ficjcío-
oes de cargo qoe lea corresponda, según se dirí mas 
adeJaote. 

i s . A laa ceclificacione* de debito* han de acompa-
Úarie todos lo* documento* en qoe e*io* *e fondeo, co
mo soo los espedientes de encabezamientos de rentas 
provinciales, liquidación?* de frutos civiles con sua res
pectivas relaciones, cerliSeaciones de repartimientos de 
catastro o* equivalente de paja y utensilios, y préstamo 
de biílofici, espedientes de arrendamiento 6 eoca-
bcaamitato de la renta de aguardientes, matriculas del 
eubüJÍo industrial^ y cuantas ordenes, disposiciones ó 
declaraciones hubiese relativas i los mismos objeto!, 
siempre que se-ju especiales respecto de lo* pueblos inte
rnados , para qne por las noevaa oficinal puedan tenerse 
presente* eu ta* instancias que aquellos quisieren repetir 
sobre fea misma* materia*. También se remitirán los es
pedientes concluido* de apremios, ya sean de comisión d 
de ejecución, para qoe bajo lodos conceptos conste-eo 
las nuevas oficinas la marcha anterior de te administra
ción y recaudación en cada pueblo de los que de ellas 
bao de depender. 

13. Respecto de fas reñías y ramos que se hallen en 
administración 6 arrendamiento direcio por la hacienda 
pública, no serán espedidas certificaciones de débitos si 
DO después de liquidada la cuenta de cada id ministrador 
ó arrendatario por fío de junio, luciendo que los valorea 
cootrsidoa hasta entoncea ingresen en Iss teaorería* anii* 
gnas, y qoe soto paseo á l u cuevas provincias los débi
tos por alcances liquidados cuyos espedientes se remiti
rán integro* eo este caso para que en ellas se cootinúan 
basta su tiífinitivi resolución, 

14. Del cargo que en efecto* resulte á cada adminis* 
trador subalterno de rentas estancadas por fin de junio, 
y después do verificada Ja entrega de lo* valores en me
tálico ae espedirá también la correspondiente cerfilicacioo 
cuando aquel hubiere de pasar á otra provincia, remi
tiéndose inmediatamente dicho documento á la contadu
ría que ha de intervenirle en to sucesivo. 

15* Tambirn se pasarán por las antiguas á las nue
vas oficinas relaciones de los valores que las renta* «s-
tancadas hubieren tenido durante Jo* cinco aiioa últimos 
en los pueblos que pasan á laa segundas; clasificando es
tas noticies por pnebloa en ia renta de la sal según los 
acopios que hubieren tenido baila su cstincion, d por 
deapaeho de lo* alfolies en dónde loa hubiese habido, y 
por distrito* de a din i mitrado o c* subalternas respecto de 
Jss demás rentas de estanco. 

16, En Iss cuentas de deudores y de efectos corres* 
poodicoiea al mes dc julio Lao de cargarse los adminis-

(3) -
tradorei de todos los débitos y efeeiee que se Ies hobi*> 
reu paaado, a*i corno darán de baja loa qne de ao* cuen. 
tas se hubiesen trasladado á sis de les de otra* provtn* 
cías, jusiiucando tito* alteraciones con coplss de Ja* crr_ 
tilkaMuocs espedidas y recibidas, autorizada* por tB | 

mismas contaduría* en que radicaren esta*, ó se hubie
ren espedido aquellas- Respecto de Ja* certificaciones da 
débitos dt Los pueblo*, haatará que se reasuman Joa de 
cada Ano de estos en una relación generaj por cada con
tribución, y t n dos cantidades, noa por vaJores de eftoa 
anteriores, y,otra por los dpi arto corriente, sacando el 
total á una tercera calilla. 

17, Mientras que los administradores de Isa previa, 
esas de nueva creación hacen ios pedidos y obtienen «J 
necesario surtido de efectos estancadoa, Jo* subalternos 
que de ello* dependan, asi como a judíos mismos, coo. 
r 11..ir .ii recibiendo lo* que necesiten de Ja* administra* 
ciones que ahora les surten , pero estas so daiarán en sa 
cuenta de tales entregas como remesas hechas i Jos pri
mero*, pasando estos en íin de cads mes Joa recjbof pir-
ticu Jares, que se les hubieren dado, en cambio de uno 
general intervenido por la respectiva contaduría, que Jo* 
mismos administradores de fas suevas provincias les re
mitirán tan pronto como reciban aquellos. 

1" 1 r J mayor seguridad eo esta operación, lo* admi» 
niutradore* de las nuevas provincias pasarán mensualmen-
te i los de Jaa antiguas una relación de lo* puntos que 
estos deban surtir, señalando la cantidad de efecto* que 
á cada uno deba entregarse. 

10. Debiendo quedar suprimidas las admi nial raciones 
departido y subalterna* de rentas estancadas, qoe ac
tualmente se hallan establecidas to los puntos que vso 
á ser capitales de las nuevas provincias, lo* administra
dores de cetas se encargaran dé Ja* aadstencias*que hu
biera en aquellas^ evitando en Cuanto ae pueda gastos 
estraordidarioET pues que ri la* existencias de sal fueren 
de coosideración , y el administrador entrante no «e 

I piesiare. ú recil-irJa* por so avaJdo airado y reentrada 
que ufrr-ecati Jos libros, se establecerá una d dos «obra* 
llaves en los almacenes, que conserrarán el gefe ó gefes 
salientes ó persona* que debidamente lea representen, in
terviniendo el despacho hasta qne concluye so responso 
biJji.J.jJ. Este mismo orden se observará eo lo* demás 
punto* en que ocorrs mudanza ds gefes; y si por algu
nas circunstancias parrieolares los intendentes creyeren 
indispensable ia medición, la propondrán á esa dirección 
esponiendo Jas razones eu que se funden. 

ro. Inmtdiaiamenle que Jos intendentes de las pro
vincias de nueva, creación lleguen i BUS respectiva* capi
tales, procederán á reconocer el edificio o1 edificios en 
que mas convenga situar la* oficina* j prefiHerido** para 
este oltjeto, á falta de edificio propio de le hacienda pé-
blka, los de particulares que quieran darlos en alquiler 
y ofrezcan mas desahogo para Ja colocación y reunión 
de aquellas y sus almacenes y la mayor comodidad para 
el público por su situación central eo la población. A 
fulta de edificio propio de la hacienda piiblic* d de | s* r" 
ticulsrea que ofrezcan ventajar, se podrá habilitar algu
no de foa convento* estinguido* , procurando que 
obras que hubieren de hacerse eo e*l aean solo fas ansa* 
Jutamente indispensables paja Ja colocación de la* olict-
nsa, escluyendo toda* l u qen pudieran desttnasae á ba-
bitacionéi que no *ean de porteros. 

so. He las obras que hubiere absoluta necesidad oV 
ejecutar para habilitar el edificio aplicado á las afiainsa 
y al/nacenesj se formará presupuesto, y «obre el *e'á ** 
ejecución dntjneJIas sacada á pública subasta, adjudi
cada al que mu ventajas ofreciere, y llevada desda laego 
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á efecto, sin perjuicio (Je remitir el espediente á esa di-
M c i u ü general pjra ;u aprobación 0 pare que consulte 
i í \ M . I» mes c o n t é n t e n l e , i,os efectos de le resolución 
que re turnare en vi*u deJ espediente no pcrjudicaránfí 
los particulares que hubieren celebrado'ei contrato fon 
HQVM fu formalididcs rk derecho, debiendo en estéce
lo recae* dnreimeote^iotre Jui gefes qoe autorizaros! e 
(nterrifljeron Ja subasta y adjudicación, a. i 

ttz *si tas oficinas dc nueva ciL-seion serán aplicados 
todm Jos efoetos que tuvieren Jai del partido que en el 
mismo punto se suprimen; y para Jes demás gastos t i -
trsordiusrios que sal establecimiento de Iss primera* hi
ciera indispensables, cl gefe de cada uoa formará igual
mente SU presupuesto ^ y el intendente le aprobará á 
modificará Interinamente¡ disponiendo qne se proced* i 
ia adquisición de loa electo* q u e cómprenos por los me
dios mas económicos y ventajosos que se acordarán en 
junta de gefes Los diferentes presupuestos que con este 
f in se formaren, compondrán un sujo espediente que el 
intendente consultará inmediata mente á esa dirección ge* 
pe raí para su aprobsejoo definitiva, ó para que eo otro 
esso acuerde sobre éJ Jo que h a y a Jugar. 

12. Por gastos eslraordioar'ios para el establecimien
to de las nuevas fainas, solo fiad de entenderse loa 
que eausen las mesas, sillas, tinteros, armarios 6 pape
letas, impresiones, libros y arcas e n las tesorerías. La 
contaduría jeneral du valores remitirá el número de ejem
plares, de cuentas de tesorería, de deudores y de acree
dores, y da actas de arqueos, que pueden a-cesitarsc 
para cubrir el servicio de Jo que reste de] irlo corriente; 
y asi las impresiones se reducirán por ahora d, las de 
cuentas y estados de efectos estancados, cargaremes, car* 
tai de paco, libramientos y certificaciones de débitos 
para apremio*, consultando i esa dirección cualquiera 
otra que se considere necesaria, antes de ejecutarlo.' 

i j . . Loa demaa gastos dc papel, tinta, plumas, car-
iones para encarpetar , impresión de membretes de ofi
cio» y demás objetos y artlcolos de servicio ordinario de 
cada oficina, ban de satisfacerse por el gefe de esta con 
la asignación que se les hace pura este fin y para pagar 
escribiente*. 

14, Para cubrir Jos gastos de establecimiento de las 
nuevas oficinas, los intendentes de las respectivas provin
cial ¿remitirán á los de las antiguas i que en el dia per
tenezcan los distritos de aquellas, un resumen de lus 
presupuestos formados ,-ade cuyo importe espedirán los 
segundos eJ rorrespondiente libramiento contra Ja teso
rería, de su dependencia y i favor de los primeros, mtia-
.faciéndose ademas por lihramientn y ndmina separada una 
mensualidad de las asignaciones dc gastos ordinarios y es-
eribientes, para que con ella cada gefe provea á estol 
objetos de su oficins. Todos estos gastos ban de aparecer 
eo ta data de las cuentas de Jaa antiguas provincial, y 
bajo este concepto n r in remitidas á lej gefes de estsa 
l is drdeoes de aprobación. Sin perjuicio de comunicarlas 
también á los de las oficinas causantes. 
1 - y L01 intendente) y gefes de las nuevas provincias 
procederán al estahlctimiento y organización de las ofi
cinas de iu respectiva dependencia con toda Ja actividad 
J enerjía que exige este importante y delicado lervkio, 
y tan Juego como se haden en actitud de empezar aus 
trabajos, los primeros reclamarán de Jos de lai antiguas 
provincias limítrofes todos loa documentos que deban rr-
anrtlrlea. Mientras: que no ae reciba esta reclamación, leí 
antiguas oficinas no se desprenderán da documento algis-
tio, ni dejara'a de atender como antes á la administra-
eioo y recaudación cu loa poebloa que ban Uc segregar* 
*• de aus provincias 6 paitidoa. 

5) 
v6 . Los gefes de Ua nue>ai oficiuaa deben trocí pré

senle que ea imposible toda administración espedirá* isa 
que sus bases se fíien eo uos contabilidad ori.nad¿ aUs 
que | su primer tul Jado deberá ser e i de abrir cu uo l i 
bro por cada contribución ó1 reota todas las cuentas pau> 
sieuLres por atrasos y valorea corrientes que correspon
dan á las ccrtiücaciones de cargo, que lea sean remiti
dla , asi como las generales de deudores y acreedores, las 
de entrada y salida de tesorería, arqueos, y las del bbro 
mayor que deben llevsrse en libros separado* en l u con
tadurías, igualmente qoe en las admi nial raciones y teso
rerías la perte de ellos que re*pee 1 Llámente lea correa* 
ponde coo arreglo a instrucción. Para que no baya en
torpecimiento en las operaciones propias de las adminis
traciones, se abrirán Jas cocotes de estas al mismo tiem
po que laa de Jas contadurías, reuniéndose eo estas ú en 
el local mas á propósito los empleados de ambas encar
ga Jos d« llevar los lihros, y rubricando Jos contadores 
todos los asientos de cargo que lucieren coo presencia da 
l u certificaciones que han de quedar en sui oficinas. 

Í J . E l ramo de fianzas debe también ocupar muy 
particularmente la atención de todos los gefes: los dc las 
antiguas provincias pasarán á Jos de las nuevas todos los 
espedientes y escrituras corrrspoodieotes i los empleados 
de las ú l i i inu , y de ellas se formará asiento en on libro 
qua con este objeto ba de llevarse en cada contaJona, j 
en el cual ba de coostsr ei nombre del empicado \ can
tidad que á m destino está señalada por Danza en metálico; 
cantidad conque hubiere afianzado y en que* dea-
lino que ae hubiere dado á cats,d pueblo en que estu
vieren'situadas las fincas, ai CD estu consiste la fianza; 
fecha de la aprobación de la escritura^ escribano y juez 
que la hubieren actuado y aprobado, y oficio de hipote
cas en que este! tomada ta razón de ella. Estos alientos 
se hsráo con separación de empleos, abriendo á cada 
uno.de estos un rejiitro, en donde oorrclativamcnrc ae 
ir ribao las fianzas de los sugetos que se vayao auce-
diendo eo ellos. A los doa meses después de arregladas 
tolas l u oficinas se remitirán á esa dirección relaciones 
de todos los empicados sujetos i fianza en cada provin
cia, con «presión de Ja que tuvieren dida, y ron l u 
demás circunstancias que quec?ao anotadas; eotendiéodcw 
se que ninguno debe tomar posesión de su destino sto 
haber afianzado su responsabilidad, según que con repe
tición eitd prevenido. 

a 8, 1 Jes Je el dia en qne empiece el ejercicio de las 
nueras oficinas , dependerán respectivamente de ellas y 
del intendente de Ja provincia, cou arreglo á instrucción, 
todos los empleados de hacienda que se bailaren deiti-
cedoa dentro de Ja misma provincia , haciéndoselo u i 
entender previamente por medio de circular qne les pa
sará cl intendente. 

no. Con respecto al servicio deJ resguardo y á la 
distribución de la fueres del cuerpo do carabineros, ae 
observaran Jas prevenciones hechas en resJ onitn de 18 
de safe mes, y las demaa reglas que eu coosecueueia dt 
ella dicle esa dirección general. 

3 0 , Los intendentes darán cuenta todos loa correos 
i cía dirección general de los empleados que ae varan 
presentando en sus destinos, y adelantamiento! hechos 
en la nueva organización de l u oficinas, contultindo 
cualquiera duda qne ocurriere y no1 puedan resolver poi 
ai mismos, tomando esi direcerao, con la urgencia qoe 
requiera cada csio, todas las medidas necesariu para pre
caver que por f i l ia de actividad 6 de cnerps queda al* 
gun ohstáculo sin vencer. i>el mismo modo ios contado
res darán ca la correo directamente parte á la radurle 
general de valorea de loa progresos que se hagan ea la 
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( 4 ) 
orgí>mzi.n..u de aus oficinas, consultando laa Judas que 
lea ocurrieren sobre pontos de contaMKdsd. 

31. Con ¡L ¡: i et primer mes de ejercicio ile les nue-
T i l oficinas, formarán estas y remitirán los intendentes 
at t u direet-ioe general un estjdo de toa de'hftos que de 
cads renta se les hubieren pasado de laa antiguas prono-
cits, Joi euotrsjdos en dicho mes, lo recaudado á cuenta 
de naos v oíros, laa obligaejooci y esrgas comunes y es-
pecsat« de las rentas que sMise hubieren ron'entrad», lia 
tantiJades que para cubrirlas se hubieren aarisfecbo, y 
las que quedaren en descubierto; haciendo sobre estos, 
multados fes omino* intendente! lodas raí observaciones 
y propuestas qne juzgaren oportunaa para mejorar la si
tuación de las rentan en t u l respectivas provincias, j el 
pago ds lat ubltgvionea que graveo sobre illas. 

j s . Asimismo (o* intendentes de Jassotigusi provín-
e i remitirán oleo triado comparativo de los valores y 
esrgas de Isa remas, antes v después del noero arreglo 

1 territorial, para que de este modo pueda formarse juirio 
de Jas alterari ; <r - i una Je Jiehai pravtnriea ba 
áspenme otado en sus recurso* y obligaciones ordinarias, 
y se fundru t i en este conocimiento tas dispos ie iones que 
en lo sucesivo biyin de tomirse relativas á ta' recauda
ción y ibstribu'iou de fondos. Astmisroo es (a voluntad 
de S. W i : V. RS. miren con roda la preferencia que 
de tuvo esije. la organización de las dependencias do 
Hacienda pública en las nuevas provinei*s, sio perder de 
viste la na • rl I J j de atender con esmerado celo i que 
ta recau iscion » lejos de sufrir entorpecimientos, cooti-
n , ' coa 4* aciividad qne rerlamm las urjencisa del te-
aoro píbüro. De leal orden lo comunico a V . SS. para 
ao puntual y eiacto cumplimiento. Dios guarde i V . SS. 
mochos arto*. Madrij . - de abril de j n j - - M m l i / i -
K i ! -Sr. i directores generales da rentas, y contador ge
neral de valores. 

I N T E N D E N C I A . 

laa dirección jeneral de rentas me comunica 
la siguiente circular. 

Con e*ta fecha dice la dirección al señor i n 
tendente de Valladnttd to que sigue: 

ubi Excmn>. Sr, secretario de catado y del dea-
pacho de Hacienda lia comunicado á esta direc
ción con fecha 40 de abril úl t imo ta real orden 
siguiente: Enterada la Beina Gobernadora de la 
«aposición de D- Pedro Pablo de C r q u i d i , del co
mercio de la ciudad de Val ladol id , en que bolici-
U se le espreae en las guías que se le espidan pa
ra estraer paneros de su caaa de comercio; con 
deUtiso á 4a s faliricas y Otrr>s puntos, la cI renos-
tancia de tener pagados Jos deiechos de poerta-t, 
romo se hacia anteriormente con eJ fin de evitar 
lar1 exacción duplicada de los refrt icios derechos, y 
de lo informado acerca del particular' per esa d i 
rección jeneral, se ha .sen ido S. M , resolver que 
no ae baga novedad por ahora en lo que 
mandado por la instrucción de 16 de enero de í 835 
y órdenes posueriores; y que ni U r q n i d i , ni otro 
cualquiera que se halle en su caso y entable igual 
p re tens ión , tiene derecho é qoe se ponga Ja refa-
rida anotación en Jas gu ías , respecto d que ios 
t é rminos y platos de los depósito* s^eainistratí* 
i o s y domestico* estaco señalados con demasiada 
la l i iud en favor del comercio. De real orden lo 
tom jn icu i V . S- para su inlelijencia y cumplí -
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miento, Y la dirección la inserta a V . S, para los 
miamos) finca." 

Y lo traslado ;i V . S. para su gobierno en lo* 
ce*o* que ocurran. —Dios guarde d V . S» mudios 
años . Madrid h de ma jo de ib37 — M i n u e j 
Goruale/ Bravo. 

La trascribo á V V , para su conocimiento v r | 
de ese vecinoairio i aus fines r e s p e c t i v o * , » Dioe 
s-uarile n V V . muchos anos. Toledo 43 de n i a j 0 

de 1ÍJ37.—Domingo Lope* de Castro,—Sres, jui* 
ryuntamientos de ios pueblos de esta ticiaa y 

provincia. 

COMISION DE L A CAJA DE AMORTIZACION. 
La jnnla de l iquidación de La deuda del esta

do me comunica con fecha 2 del preaente mes lo 
que copio. 

AEI Eiccnio. Sr. s é c e l a ío dr» estado y del des
pacho de Hacienda con le lia 1 3 del mes último 
dice al seslor presidente de la junta lo que sigue: 
A l presidente de la comisión de arreglo de j * 
deuda dice con e¿U fecha el señor secretario de] 
despacho de Hacienda lo siguiente:—Exorno. Sr,: 
ü e dado cuenta a Ja Reina Gobernadora del espe
diente invtruiilo con motivo de la consulla hecha 
por J sunte de liquidacioo á este ministerio ea 

4 3 de enero ú l t imo respecto de varios puntoi 
concerniente* d la de intereses y capiulesde la den* 
ds de'j \xos; j S. M . , conformándoleenn el pare¬
cer de esa comis ión , se ha serudo rescher: 
J . L Que coaudo por causa de estravio no se pre
sentaren los privilrjiOfl orijioalea paia solicita iss 
capiísJizsciooei de juros T ae proceda llenando loa 
requisitos establecidos porcia real orden de 27 dt 
julio de 4821 ¡ debiendo el interesado hacer en su 
conformidad la publicación de los doctimentoa 
extraviados en Jos periódicos de la capital y de 
las provincias eo doude recelare que ae huLie-
¿e padecido el estravío» d efeclo de que l i tras
currido un termino prudeote no aparecieren, t 
prsclrqoe por las oGciuas la l iquidación, ajustan* 
dols d lus dato» que en ellas consten; y otorgar 
en este caso U obligación auBcieote d responder 
de la importancia del c r id i to : 2 / Que no se im
pida de modo alguno Js facultad de enajenar loa 
juros, pues ea una facultad inherente a la propie
dad que el dueño pueda trasmitirla &egnn con
venga i aus intereses} y " Que la real orden de 

5 de diciembre úl t imo rela'tva á la espitahucien 
de Jos juros» no impone obligación d los acreedo
res para que desde luego la pidan, medíante é 
qne este acto se considera como vuluntario hasla 
que otra cosa se disponga por lu lev; de arreglo ée 
la deuda. De real orden lo comooico a $. E . para 
los efectos con\ enientes eo esa comisión. Y de 4a 
mi^ma, comunicada por el espresado señor secre
tario h lreslsdo i V . S. psra au intelijencia y 
efectos consiguientes. — Y la junta lo trascribe ¿ 
V , para los mismos fines/' 

L o aviso al público para pebirrno de los inte* 
resados en créditos dt juros. Toledo 16 de mayo 
de 4S37- — E l comisionado, Pascual Ñ u ñ o do la 
Rosa, 
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